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1. INTRODUCCIÓN  

En atención al plan anual de auditorías para la presente vigencia aprobado 

mediante acta Nro. 3 del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

del 14 de marzo de 2024, se programó el informe sobre las peticiones, quejas y 

reclamos, sugerencias y denuncias radicadas en el INM que corresponden al 

primer semestre de 2024, en cumplimiento al artículo 76 de la Ley 1474 del 12 

de julio de 2011. 

2. ALCANCE 

El seguimiento se realiza a las PQRSD radicadas en la entidad entre el 1 de enero 

hasta el 30 de junio de 2024. 

3. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

Se aplicaron los siguientes procedimientos de auditoría:  

Consulta: con el usuario asignado en el INM en el aplicativo del sistema Ophelia 

Suit (Ophelia SGDEA – Gestión Documental y de Correspondencia), en la opción 

de Reportes solicitudes PQRSD, con fecha inicial 2024-01-01, final 2024-06-30, 

con la opción de descarga en formato en Excel.  

Procedimientos analíticos: con tablas dinámicas se logró analizar el compendio 

de datos que arroja el sistema en el reporte del sistema Ophelia Suit, este 

reporte muestra la totalidad de los radicados en el sistema documental durante 

el periodo señalado. 

Se cotejaron los datos de los campos del reporte, tales como, radicado, tipo de 

PQRSD, estado, días de respuesta, fecha de respuesta, medio de respuesta y 

radicado vinculado.  

Para analizar la oportunidad en los tiempos de respuestas y si fueron de fondo, 

luego del cruce de las variables mencionadas se solicitó la relación de radicados, 

el medio, la fecha y la referencia de la respuesta dada por la entidad; la solicitud 

fue resuelta por Subdirección de Servicios Metrológicos y Relación con el 

ciudadano. 

Marco normativo: se relaciona a continuación, el marco normativo tenido como 

referencia para realizar el presente informe. 
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- Artículo 76 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, <<Por la cual se dictan 

normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública>>    

-Literal h), artículo 11 de la Ley 1712 del 6 de marzo de 2014, <<Por la cual se 

crea la Ley de Transparencia y el Decreto de Acceso a la Información Pública 

Nacional y se dictan otras disposiciones>> 

- Artículos, 2.1.1.2.1.4, numeral 7, 2.1.1.6.2, 2.1.4.3, 2.1.4.9 del Decreto 1081 

del 26 de mayo de 2015, <<Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República>> 

-Literal b), artículo 2.2.21.4.9. y el artículo 2.2.21.7.1., Decreto 1083 del 26 de 

mayo de 2015 <<Por medio de la se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública>> 

-Artículo 14 y 31 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 <<Por medio de la cual 

se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código 

del Procedimiento de Petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo>> 

-Artículo 28, Ley 2052 de 25 de agosto 2020 <<Por medio de la cual se 

establecen disposiciones transversales a la Rama Ejecutiva del Nivel Nacional y 

Territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o 

administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras 

disposiciones>> 

-Ley 2195 del 18 de enero de 2022 <<Por medio de la cual se adoptan medidas 

en materia de transparencia, prevención, y lucha contra la corrupción y se dictan 

otras disposiciones>> 

 -Circular 100-010 del 23 de agosto de 2021, con el asunto <<Directrices para 

fortalecer la implementación del lenguaje claro>> del Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

-Circular 001 del 6 de febrero de 2024, con el asunto <<Red Institucional de 

Transparencia y Anticorrupción – RITA y oficiales de transparencia en las 

entidades públicas.>> 
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- Circular Externa Nro. 19 del 5 de julio de 2024, con el asunto <<Protocolo para 

la gestión óptima de las peticiones en el marco de la prevención del daño 

antijurídico y de defensa judicial>> de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. 

- En el sistema integrado de gestión (SIG) consultable en la plataforma de 

Isolución, el procedimiento de servicio al ciudadano con código E-04-P-001, 

versión 6, del 23 de noviembre de 2023. 

4. RESULTADOS 

Una vez consultado el sistema integrado de gestión en la herramienta de 

Isolución, el procedimiento de peticiones, quejas y reclamos, sugerencia y 

denuncias – PQRSD se encontró lo siguiente: 

En el numeral 6.14.1 hace referencia a la Red Interinstitucional de Transparencia 

y Anticorrupción - RITA, por tanto, se recomienda que la entidad analice la 

oportunidad de actualizar el procedimiento en atención a lo mencionado en la 

Circular 001 del 6 de febrero de 2024 de la Secretaría de Transparencia, con el 

asunto <<Red Institucional de Transparencia y Anticorrupción – RITA y oficiales 

de transparencia de las entidades públicas>> que decidió a partir de 2024, no 

continuar con RITA y en su lugar, retomar el trabajo con los jefes de Control 

Interno, para reactivar y potenciar la red anticorrupción, de acuerdo con lo 

contenido en el Decreto 338 de 2019, " Por el cual se modifica el Decreto 1083 

de 2015,  Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado 

con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción". 

Imagen Nro. 1 Circular 001 del 6 de febrero de 2024 de la Secretaría de Transparencia.  
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La Circular 001 de 2024 de la Secretaría de Transparencia también se pronunció 

sobre el rol de los oficiales de transparencia de las entidades. En este sentido 

señaló:<<Teniendo en cuenta lo anterior, ya no se hace necesario que las 

entidades públicas vinculadas a la Red asignen el rol de “oficial de transparencia”. 

(…) Aclaramos que, si la designación se surtió mediante acto administrativo, las 

directivas de cada entidad deben evaluar la necesidad y oportunidad de 

revocarlos.>> (Subrayado por fuera del texto original). 

Por lo anterior se sugiere que la entidad evalué lo pertinente frente a la 

Resolución número 295 del 12 de mayo de 2023 <<Por el cual se designa al 

Oficial de Transparencia>>. 

Imagen Nro. 2 Procedimiento de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias 

– PQRSD, Servicio al Ciudadano. Código E-04-P-001. V. 6 del 2023-11-23. 

Así mismo, se recomienda actualizar el procedimiento de servicio al ciudadano 

con código E-04-P-001, versión 6, del 23 de noviembre de 2023, en lo referente 

al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano (PAA), en razón a su nueva 

denominación, Programa de Transparencia y Ética Pública, consultable en la Ley 

2195 del 18 de enero 2022 <<Por medio de la cual se adoptan medidas en 

materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 

otras disposiciones>>. 
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Imagen Nro. 3 Procedimiento de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias 

– PQRSD, Servicio al Ciudadano. Código E-04-P-001, v. 6 del 2023-11-23. 

4.1 CANAL VIRTUAL, PROCEDIMIENTO E-04 FRENTE AL 

REQUERIMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA -

DIARI – 2024EE118610 DEL 28 JUNIO 2024. 

Según el procedimiento Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias – 

PQRSD, Código E-04-P-001, versión 6 del 2023-11-23, menciona en el numeral 

6.1. Canales de atención. <<Las PQRSD, pueden ser presentadas en cualquiera 

de los siguientes canales definidos por el INM para la atención al ciudadano.>> 

En canal virtual, refiere tanto a la página web, como al e-mail de Contacto, 

contacto@inm.gov.co 

Imagen Nro. 4 Procedimiento de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias 

– PQRSD, Servicio al Ciudadano. Código E-04-P-001, v. 6 del 2023-11-23. 

El procedimiento de radicación señala lo siguiente, <<Si la PQRSD es presentada 

mediante el correo electrónico: contacto@inm.gov.co el colaborador responsable 

de la Unidad de Correspondencia, se encargará de hacer la respectiva radicación 

en el sistema de información del INM destinado para tal fin.>> (Subrayado por 

fuera de texto original). 

mailto:contacto@inm.gov.co
mailto:contacto@inm.gov.co


 
  
 
  
 
 

Código E-02-F-011 
Versión 07 

Página 8 de 28 
 

Imagen Nro. 4 Procedimiento de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias – PQRSD, Servicio al Ciudadano. Código E-04-P-001, v. 6 del 2023-11-23

 
La Contraloría General de la República remitió el 28 de junio de 2024, 13:38, 

desde el correo de la Dirección de Información, Análisis y Redacción, Juan Camilo 

Zuluaga Morillo, con el asunto <<2024EE00118610 PRIMER REQUERIMIENTO – 

Solicitud de información a sujetos de control fiscal sobre inversiones en el 

extranjero y particularidades sectoriales en el aseguramiento estatal / Sujetos 

de Control Fiscal de la Delegada del Sector Comercio y Desarrollo Regional – 

Contraloría General de la República – CGR>> El requerimiento se dirigió a los 

correos: contacto INM contacto@inm.gov.co, Sandra Lucía López Pedreros1 

slopez@inm.gov.co, fghernandez@inm.gov.co2; Dirección General 

director@inm.gov.co; Secretaria General secgeneral@inm.gov.co. El 

requerimiento 2024EE118610 le fue reenviado a la oficina de control interno el 

30 de julio de 2024. A continuación, las imágenes de muestra de lo que se ha 

descrito. 

 
1 Mediante el Decreto 0700 del 4 de junio se aceptó la renuncia al empleo denominado 

jefe de Oficina, Código 0137, grado 19 adscrito a la oficina de Control Interno del 

Instituto Nacional de Metrología (INM). En la entidad se cuenta con 10 días para la 

entrega del cargo, pasado este término se limita el acceso a los sistemas, aplicativos, y 

cuentas de correo institucional.  

 
2 La Contraloría General de la República desde la Dirección de Información, Análisis y 

Redacción copió al ex jefe de Financiera que desde el 2023 no labora para la entidad. 

 

mailto:slopez@inm.gov.co
mailto:fghernandez@inm.gov.co
mailto:director@inm.gov.co
mailto:secgeneral@inm.gov.co
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Cuadro Nro. 1 Extracto del reenvió del requerimiento 2024EE0118610, recibido el 28 

de junio y reenviado el 30 de julio de 2024. 

 

Reenvío por parte de la dirección general a 

secretaria general – 2024-07-30  

Reenvió del requerimiento por parte de 

secretaria general a la oficina de control 

interno 2024-07-30 

 

 

 
A continuación, las imágenes del correo remitido el 28 de junio de 2024, por 

parte de la DIARI de la Contraloría General de la República con el asunto 
<<2024EE118610 – PRIMER REQUERIMIENTO – Solicitud de información a 

sujetos de control fiscal sobre inversiones en el extranjero y particularidades 
sectoriales en el aseguramiento estatal / Sujetos de Control Fiscal de la delegada 
del Sector Comercio>>. 
Imagen Nro. 5. Correo origen desde la Contraloría General de la República – DIARI, 

del 28 de junio de 2024 con el requerimiento 2024EE118610. 

 
Imagen Nro. 6. Correo origen desde la Contraloría General de la República – DIARI, 

del 28 de junio de 2024 con el requerimiento 2024EE118610. En la imagen se identifica 

el correo de Contacto del INM. 
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Imagen Nro. 7. Requerimiento de la Contraloría General de la República 

2024EE0118610. 

 
Por lo anterior, el requerimiento 2024EE118610 de la Contraloría General de La 

República, si bien se recibió en el correo de contacto 
<<contacto@inm.gov.co>>, no fue radicado en el sistema documental de la 

entidad, como reza su procedimiento, por lo que la entidad contestó el 
requerimiento de forma extemporánea, materializándose el riesgo “Posible 
afectación reputacional por no realizar la oportuna y eficaz atención a las 

peticiones, quejas, reclamos, sugerencias o denuncias recibidas, dificultando la 
solución de las mismas dentro de los términos legales vigentes, debido a 

desconocimiento y/o falta de interiorización de los tiempos para la respuesta a 
las PQRSD por parte de los responsables de las áreas del INM”, además de ser 
una conducta que puede ser sancionable por el ente de control. 

A continuación, se muestra en las imágenes de respaldo generadas a partir del 

reporte descargable del aplicativo Ophelia SGDEA (Gestión Documental y de 

Correspondencia), los radicados recibidos entre el 24 de junio y el 2 de julio, lo 

cual corrobora que el requerimiento 2024EE0118610 no ingresó al sistema 

documental de la entidad. 

Imagen Nro. 8. Reporte descargado del aplicativo Ophelia SGDEA (Gestión Documental 

y de Correspondencia) mostrando los radicados desde 24 de junio al 2 de julio, en el que 

no se encuentra el radicado de la Contraloría General de la República de fecha 28 de 

junio de 2024.  
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Imagen Nro. 9. Reporte descargado del aplicativo Ophelia SGDEA (Gestión Documental 

y de Correspondencia) mostrando la continuidad de los campos en el reporte de los 

radicados desde 24 de junio al 2 de julio de 2024.  

 
 

4.2 TIEMPOS DE RESPUESTA DE LAS PQRSD 

En atención al caso presentado se recomienda incluir en el Procedimiento de 

PQRSD – E04-P-001, los tiempos de respuesta a la Contraloría General de la 

República y demás entes de control; en el caso presentado se contaba con cinco 

días para dar respuesta en oportunidad.  

Imagen Nro. 10. Procedimiento Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias 

– PQRSD, Código E-04-P-001, versión 6 del 2023-11-23.  

 

4.3 RIESGOS ASOCIADOS AL PROCESO DE SERVICIO AL CIUDADANO E-

04 

En atención a la migración de los riesgos de los procesos al módulo en Isolución, 

desde el usuario de consulta de la OCI, evidenció que no se encuentra en 

funcionamiento, por lo que se solicitó acceso a la última matriz de riesgos de la 

entidad a la oficina asesora de planeación.  
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Imagen Nro. 11. Consulta de los riesgos de la entidad en el Sistema Integrado de 

Gestión de la herramienta en Isolución, sin resultados en la consulta. 

 
A continuación, se muestra el extracto del archivo en Excel consultado en el 
Share Point de la oficina Asesora de Planeación denominado Matriz de Riesgos 

de los procesos de la entidad aprobada en el CIGD Nro. 1 del 2024-01-25. 
 
Cuadro. Nro. 2 Extracto del riesgo E04-R3 relacionado con la oportunidad y eficacia de 

la atención a las PQRSD, que cuenta con tres controles. Documento de consulta. Proceso 

Servicio al Ciudadano E-04. Matriz de Riesgos vigente de fecha 2024-01-25. 
ID Proceso Causa Raíz Descripción 

del Riesgo 

Descripción del Control  

E04-

R3 

 

E-04 

Servicio al 

Ciudadano 

 

Desconocimiento 

y/o falta de 

interiorización 

de los tiempos 

para la 

respuesta a las 

PQRSD por parte 

de los 

responsables de 

las áreas del INM 

 

Posible 

afectación 

reputacional por 

no realizar la 

oportuna y 

eficaz atención a 

las peticiones, 

quejas, 

reclamos, 

sugerencias o 

denuncias 

recibidas, 

dificultando la 

solución de las 

mismas dentro 

de los términos 

legales vigentes, 

debido a 

desconocimiento 

y/o falta de 

interiorización 

de los tiempos 

para la 

1.Semanalmente el profesional responsable de 

servicio al ciudadano notifica del informe de 

tiempos al responsable de la PQRSD, a través 

del correo electrónico.  

2. El responsable del área, revisa diariamente 

una a una de las PQRSD, si la respuesta es 

adecuada aprueba la comunicación en el 

sistema, generando la respuesta automática al 

peticionario. Si no es adecuada, informa al área 

responsable para ajustes pertinentes. 

3. El Coordinador del Grupo de Comunicaciones 

y Relación con el Ciudadano de manera 

trimestral, revisa posteriormente las 

respuestas realizadas a los peticionarios. Si se 

detecta que estas no fueron de fondo, 

suficiente o pertinente, estas observaciones se 

registran en el informe trimestral de PQRSD en 

el capítulo de recomendaciones, donde se 

presentan estas situaciones. En caso de que los 

reclamos sean relacionados con cuestiones de 

los laboratorios de la SMF y SMQB ésta es 
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respuesta a las 

PQRSD por parte 

de los 

responsables de 

las áreas del 

INM. 

revisada y aprobada por el área de Gestión de 

Servicios.  

 

Los controles diseñados para el riesgo E04 – R3 que describe la falta de 

oportunidad y eficaz atención PQRSD en los términos de ley se enfocan en el 

concepto de brindar una respuesta de fondo a la PQRSD, más no en la falta de 

oportunidad en la respuesta o respuesta extemporánea por falta de radicado en 

contacto, asignación de área responsable para posterior seguimiento. 

En consecuencia, se recomienda alinear los controles al riesgo. Así mismo el 

proceso podría identificar más situaciones como la presentada en este informe 

que evidenció la falta de oportunidad para responder un requerimiento de un 

ente de control por falta de radicado, la asignación de área responsable para 

posterior seguimiento, lo que configura un incumplimiento al procedimiento E-

04-P-001, respecto de radicar, tipificar e identificar a una dependencia con un 

responsable determinado para que le brinde gestión a la respuesta del 

requerimiento. Se reitera que la situación presentada dio como resultado una 

respuesta extemporánea, que internamente se configura en la materialización 

de un riesgo con la oportunidad de generar una acción de mejora, además de 

tener presunta incidencia disciplinaria para el funcionario público que incumplió 

el procedimiento.   

4.4 SEGUIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

METROLÓGICOS Y RELACIÓN CON EL CIUDADANO FRENTE A LOS 

VENCIMIENTOS DE TÉRMINOS PARA DAR RESPUESTAS A PQRSD 

Según el procedimiento, hay un designado en el equipo de Comunicaciones y 

Relación con el Ciudadano para reducir el riesgo de vencimiento de términos en 

las respuestas. 
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Imagen 12. Procedimiento Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias – 

PQRSD, Código E-04-P-001, versión 6 del 2023-11-23. 

Se recomienda diseñar controles efectivos para evitar respuestas 

extemporáneas a las PQRSD e impedir la materialización de un riesgo que lleve 
a una acción judicial.  

 
Del reporte generado en el sistema Ophelia SGDEA (Gestión Documental y de 

Correspondencia) se identificaron algunos radicados que no cuentan con 

respuesta consultable en el sistema: 1-2024-0326-1, 1-2024-0412-1, 1-2024-

0503-1, 1-2024-0529-1, 1-2024-0582-1, como se muestra en la siguiente 

imagen. 

Imagen 13. Reporte generado desde el Sistema Ophelia SGDEA del primer semestre 

de 2024 con filtros para identificar los radicados que no cuentan con respuesta en el 

sistema.  

 
RADIC

ADO 

FECHA DE 

SOLICITU

D 

TIPO 

DE 

PQRSD 

DEPENDENCIA TIPO 

DE 

PERS

ONA 

NOMBRE 

SOLICITA

NTE 

USUAR

IO 

ASIGN

ADO 

AREA A 

ASIGNAR 

ESTAD

O 

DIAS 

TRANSCUR

RIDOS 

1-
2024-

0326-1 

2024-03-
26T09:36:

13 

Solicitu
d de 

informa

ción 

SUBDIRECCIÓN 
DE SERVICIOS 

METROLÓGICOS 

Y RELACIÓN 

CON EL 
CIUDADANO 

Person
a 

Jurídic

a 

Testcal 
S.A.S. 

Alexand
ra  

Hernán

dez 

Moreno 

SUBDIRECCIÓN 
DE SERVICIOS 

METROLÓGICOS 

Y RELACIÓN 

CON EL 
CIUDADANO 

Respues
ta en 

revisión 

90 

1-

2024-

0412-1 

2024-04-

25T15:08:

56 

Petición 

Entes 

Externo
s 

SECRETARÍA 

GENERAL 

Person

a 

Jurídic
a 

Procuradur

ía General 

de la 
Nación 

JOSE 

ÁLVARO 

BERMÚ
DEZ 

AGUILA

R 

SECRETARÍA 

GENERAL 

En 

modifica

ción 

70 

1-
2024-

0503-1 

2024-05-
31T09:44:

25 

Petición SECRETARÍA 
GENERAL 

Person
a 

Natura

l 

Paola 
Penagos  

JOSE 
ÁLVARO 

BERMÚ

DEZ 

AGUILA

R 

SECRETARÍA 
GENERAL 

Gestión 
y 

trámite 

46 

1-

2024-

0529-1 

2024-06-

12T08:27:

14 

Petición OFICINA 

ASESORA DE 

PLANEACIÓN 

Person

a 

Natura

l 

Claudia 

Angélica 

Guillén 

LAURA 

LORENA  

RIVERA 

ROA 

OFICINA 

ASESORA DE 

PLANEACIÓN 

Pendien

te por 

aceptar 

40 

1-

2024-

0582-1 

2024-06-

28T06:43:

03.45 

Solicitu

d de 

informa

ción 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Person

a 

Natura

l 

SANDRA 

LUCÍA 

LÓPEZ 

PEDREROS 

Maria 

del 

Rosario 

Gonzále
z 

Márque

z 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Gestión 

y 

trámite 

28 
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La Subdirección de Servicios Metrológicos y Relación con el Ciudadano remitió la 

relación de los radicados, el medio por el cual se brindó respuesta, la fecha, una 

carpeta compartida en la que se consultó la información entregada a los 

solicitantes/peticionarios, como se muestra en la imagen a continuación.   

Imagen 14. Correo de remisión por parte de la Subdirección de Servicios Metrológicos 

y relación con el Ciudadano de las evidencias de la respuesta dada por la entidad a los 

radicados relacionados anteriormente. 

 
El radicado 1-2024-0582-1 recibido el 28 de junio de 2024, cuenta con fecha de 

respuesta de 30 de julio de 2024. El impulso a este radicado se dio luego de que 

la parte interesada interpusiera una queja por la omisión en la respuesta, que 

se evidenciará en el segundo semestre de 2024. Lo anterior evidencia la 

materialización del riesgo E04-R3 por no realizar la oportuna y eficaz atención a 

PQRSD.  
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4.5 PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES SOBRE PQRSD DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS METROLOGÍCOS Y RELACIÓN CON EL 

CIUDADANO - SSMRC 

Según el procedimiento E-04-P-001 la Subdirección de Servicios Metrológicos y 

Relación con el ciudadano cuenta con un término para publicar un informe 

ejecutivo que aborda las PQRSD, apelaciones relacionadas con la ISO/IEC 17043 

recibidas, entre otras relacionadas en el procedimiento, como se muestra en la 

imagen a continuación.  

Imagen 15. Procedimiento Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias – 

PQRSD, Código E-04-P-001, versión 6 del 2023-11-23. 

La responsable de la Subdirección de Servicios Metrológicos y Relación con el 

Ciudadano mostró la ruta de consulta de los informes que se relacionaron en la 

página web de la entidad, encontrándose estos en la sección de Transparencia y 

Acceso a la información Pública, en las opciones que aparecen en el costado 

izquierdo de la página en el icono de Participación Ciudadana, donde 

seleccionamos Informes de Participación Ciudadana, año 2024. 
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Imagen 16. Consulta en la página web de la entidad, sección de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública – Participación Ciudadana - Informes de Participación Ciudadana 

– 2024. 

 
 

Cuadro 4. Consulta de la publicación de los informes trimestrales de gestión de las 

PQRSD recibidas en la entidad – Subdirección de servicios Metrológicos y relación con el 

ciudadano. 
Publicación del informe trimestral de la gestión de las PQRSD recibidas en 

la entidad – Informe de la Subdirección de Servicios Metrológicos y Relación 

con el Ciudadano 

Nombre de la 

Publicación 

 

PQRSD Q1 
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PQRSD Q2 

 

Cuadro 5. Consulta de la publicación de Informes de Peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias presentadas en el segundo cuatrimestre del 2024, con alcance 

de 1 de abril al 30 de junio, realizado por la Subdirección de Servicios Metrológicos y 

relación con el Ciudadano.  

 

 

 

Según el informe en presentación de la SSMRC publicado en la página web, la 

entidad en el segundo trimestre del presente año reportó un doce por ciento que 

equivale a 22 radicados de PQRSD cuyas respuestas se dieron fuera de tiempo. 

Es importante conectar esta situación, primero con el cumplimiento normativo, 

la Ley 1755 de 2015, artículo 31. Falta Disciplinaria, así mismo con la 

materialización del riesgo E04-R3 del proceso, por tanto, no están siendo 

efectivos los controles diseñados por el enfoque que se les está dando.   

Por lo anterior se recomienda, 

¡. Sea reportado a la oficina Asesora de Planeación, a la encargada de los riesgos 

en la entidad sobre la situación presentada, para que a su vez el proceso plantee 
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una acción correctiva para que la situación que materializó el riesgo no vuelva a 

ocurrir. Se recomienda fortalecer los controles asociados y su aplicación al riesgo 

identificado. 

ii. Evitar naturalizar el incumplimiento de los términos asociados con la respuesta 

de las PQRSD que recibe la entidad, en cuanto se identifique la imposibilidad de 

responder en oportunidad. Es importante validar lo establecido en el parágrafo 

único del artículo 4. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones, expresado en la Ley1755 de 2015, que menciona,  

<<PARÁGRAFO: Cuando excepcionalmente no fuera posible resolver la petición 

en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 

motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 

o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.>> 

iii. Fortalecer las acciones para ampliar el manejo por parte de los funcionarios 

de la entidad del sistema Ophelia SGDEA – Gestión Documental y de 

Correspondencia, así como la emisión institucional de las respuestas por el 

sistema dejando trazabilidad en todos los radicados. Cuando se remita respuesta 

por correo electrónico se sugiere retroalimentar el sistema para evidenciar la 

gestión realizada por la entidad frente a la PQRSD.  

iv. Socializar en la entidad los términos legales para dar respuesta en 

oportunidad a los requerimientos o solicitudes de los entes de control3.  

 
3 Como referencia, la Contraloría General de la República, en atención al Decreto 403 del 

16 de marzo de 2020 <<Por la cual se dictan normas para la correcta implementación 

del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal>>, menciona en el 

artículo 81. De las conductas sancionables. <<Serán sancionables las siguientes 

conductas: (…) n) No permitir el acceso a la información en tiempo real por parte de la 

Contraloría General de la República y demás órganos de control fiscal en las conficiones 

previstas en la ley, o reportar o registrar datos e informaciones inexactas, en las 

plataformas, bases de datos o sistemas de información>> 
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4.6 ANÁLISIS DE DATOS Y TABLAS DINÁMICAS DEL REPORTE OPHELIA 
SGDEA DEL PRIMER SEMESTRE DE 20244  

 
Para el presente análisis se hizo necesario incluir en el reporte descargado el 
campo de conteo dado que el consecutivo de los radicados cuenta con varios 

saltos a lo largo del reporte. Veamos un ejemplo de ello a continuación. 
 
Imagen 17. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024, en 

el campo radicado se visualiza salto en el consecutivo, por lo que se incluye la casilla de 

conteo para determinar la cantidad de PQRSD recibidas.  

 
Por lo anterior, sin nos guiáramos por el consecutivo, contaríamos 584 PQRSD 
recibidas en el semestre, siendo lo correcto, luego de incluir la casilla de conteo, 

446 PQRSD. 
 
Imagen 18. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024, se 

muestra el consecutivo en el radicado que muestra 584 radicados, gracias al dato conteo 

que se inserto de logra contar con un dato preciso del número de PQRSD en el I semestre 

de 2024. 

 

 
4 Desde el reporte generado por el sistema Ophelia SGDEA – Gestión Documental y de 

Correspondencia descargado en formato en Excel del primer semestre de 2024 de las 

PQRSD radicados a la entidad, se pueden consultar los siguientes campos de datos: 

radicado, fecha de solicitud, tipo de PQRSD, motivo, tema relacionado, dependencia, 

tipo de persona, tipo de documento, nro. de documento, nombre del solicitante, país, 

departamento, ciudad, dirección, teléfono, celular, email, usuario asignado, área 

asignada, prioridad, actuación, días transcurridos, días de respuesta, asume el costo de 

la respuesta, medio de respuesta, entidad traslado, usuario creador, origen, folio, 

solución primer contacto, radicado vinculado y descripción. 
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A partir de la inserción de tablas dinámicas se puede identificar por tipología la 

cantidad de PQRSD recibidas en el primer semestre de 2024. 

Tabla. 6. Creación propia. Cantidad de PQRSD recibidas en la entidad el primer semestre 

de 2024. 
Tipo de PQRSD  CONTEO 

Acción de tutela 1 

Consulta 53 

Felicitación 5 

Petición 295 

Petición Entes Externos 9 

Reclamo 1 

Solicitud Congreso de la República 3 

Solicitud de documentos 12 

Solicitud de información 66 

Sugerencia 1 

Total  446 

 

Es importante señalar que la entidad durante el semestre no recibió 

Felicitaciones, las que aparecen en el recuadro son radicados de prueba 

realizados por la Oficina e Informática y Desarrollo Tecnológico (OIDT) que 

cuentan con consecutivo.  
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Imagen 19. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024, se 

identificaron cinco radicados con tipo de PQRSD Felicitaciones – Al realizar el seguimiento 

se evidenció que son radicados de prueba de la OIDT. 

 
Imagen 20. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024, se 

identificaron cinco radicados con tipo de PQRSD Felicitaciones – En la descripción de los 

radicados se muestra que son radicados de prueba de la OIDT. 

 
Se evidenciaron cinco peticiones, consulta y solicitud de información desde 

países como Uruguay, Perú, Honduras, y Costa Rica.  

Imagen 21. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024, se 

muestran los radicados originados en otros países. 

Se evidenciaron peticiones y solicitudes de entes externos y entes de control 

entre los que se identificaron la Comisión Nacional del Servicio Civil, la Cámara 

de Representantes, la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General 

de la República. La imagen de muestra evidencia los radicados. 
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Imagen 22. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024 

muestra los radicados de entes de control, entes externos y solicitudes del Congreso de 

la República. 

 
Con tablas dinámicas en el reporte del primer semestre de 2024 se identificaron 

los radicados gestionados en la oficina de Control Interno con dos peticiones en 
estado finalizado.  
 
Imagen 23. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024 

muestra con tablas dinámicas y segmentación de datos los radicados a la oficina de 

Control Interno, su lectura se realiza linealmente seleccionados en azul. 

Desde la casilla de conteo se consultaron los identificados con el número 160 y 

143, peticiones radicadas a la dependencia de Control Interno. 

Imagen 24. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024 

muestra el radicado 1-2024-0204-1 y 1-2024-0441-1. 
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Imagen 25. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024 

muestra el estado finalizado de los radicados asignados a la oficina de control interno. 

 

En el primer semestre de 2024 se evidenció un reclamo radicado el 4 de junio 

de 2024 asignado a la Subdirección de Servicios Metrológicos y Relación con el 

Ciudadano cuya respuesta se comunicó el 26 de junio de 2024 (en termino), con 

radicado vinculado 2-2024-0561-2. El reclamo fue presentado por una persona 

natural frente a la inconformidad del acceso a un curso gratuito del Instituto al 

cuál no lograba acceder por falta de instrucciones y claridad al respecto. 

Imagen 26. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024 

muestra con tablas dinámicas y segmentación de datos la trazabilidad del reclamo 

radicado durante el semestre. 

Se presentó una acción de tutela durante el primer semestre, radicada el 9 de 
abril de 2024 en la dirección general, el estado es finalizado. Como se puede 

observar, no es posible consultar la fecha de la respuesta, ni radicado vinculado. 
Por lo anterior se recomienda que la dependencia responsable genere la 
retroalimentación al sistema Ophelia SGDEA para contar con la trazabilidad de 

la gestión realizada por la entidad frente a la tutela radicada. 
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Imagen 25. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024 

muestra con tablas dinámicas y segmentación de datos la acción de tutela radicada el 9 

de abril de 2024, que se encuentra en estado finalizado, aunque no cuente con fecha de 

respuesta, ni radicado de vinculado. 

 
Para el primer semestre de 2024 se presentó una sugerencia, radicada el 5 de 

abril de 2024 a la secretaria general, en estado finalizado, con fecha de 
respuesta del 9 de abril de 2024, y radicado vinculado, este radicado proviene 

de un correo de Gmail, apareciendo en su descripción un oficio del 28 de febrero 
de 2024, de la Procuraduría General de la Nación.  
 
Imagen 26. Del reporte del sistema Ophelia SGDEA del primer semestre de 2024 

muestra con tablas dinámicas y segmentación de datos se identificó una sugerencia  

radicada a Secretaría General de la entidad, cuenta con estado finalizado. 
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Filtrando por dependencias, para el caso de la dirección general, se encuentra 
que, para el primer semestre de la presente vigencia contó con 7 PQRSD de las 

cuales se encuentra una en gestión y trámite.  

 
5. CONCLUSIONES 

 

 Para el primer semestre de 2024 fueron radicadas en el aplicativo Ophelia 

de la entidad 446 PQRSD, que se totaliza en 1 acción de tutela, 53 

consultas, 5 felicitaciones de prueba radicadas por la OIDT, 295 

peticiones, 9 peticiones radicadas por entes externos, 1 reclamo, 3 

solicitudes del Congreso de la República, 12 solicitudes de documentos, 

66 solicitudes de información y 1 sugerencia. 

 

 Se evidenció la materialización del riesgo “Posible afectación reputacional 

por no realizar la oportuna y eficaz atención a las peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias o denuncias recibidas, dificultando la solución de 

las mismas dentro de los términos legales vigentes, debido a 

desconocimiento y/o falta de interiorización de los tiempos para la 

respuesta a las PQRSD por parte de los responsables de las áreas del 

INM”, al encontrarse una respuesta extemporánea a la Contraloría 

General de la República y de acuerdo con el informe de la SSMRC 

publicado en la página web, la entidad en el segundo trimestre del 

presente año reportó 22 radicados de PQRSD cuyas respuestas se dieron 

fuera de tiempo. 

 

 El reporte de Ophelia cuenta con una oportunidad de mejora en razón a 

que el radicado cuenta con saltos en el consecutivo, por lo que para 

generar el análisis de la información que se toma desde el aplicativo, se 

hizo necesario incluir la columna de conteo, dado que el dato del 

consecutivo no responde a la totalidad de los radicados realizados.  
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 Se recomienda dejar toda la trazabilidad en el sistema Ophelia, con la 

finalidad de fortalecer la fuente de la información al momento de 

consultar y analizar la gestión de las PQRSD que son radicadas en la 

entidad. Así mismo, en la medida de contar con un sistema robusto que 

cuenta con una información completa, fortalecerá esas alertas tempranas 

a realizar desde la Subdirección de Servicios Metrológicos y Relación con 

el Ciudadano para que se conteste de fondo y en oportunidad las PQRSD.  

 

6. RECOMENDACIONES 

 Analizar la Circular 001 del 6 de febrero de 2024, con el asunto <<Red 

Institucional de Transparencia y Anticorrupción – RITA y oficiales de 

transparencia en las entidades públicas>> frente a la Resolución número 

295 del 12 de mayo de 2023 <<Por la cual se designa al Oficial de 

Transparencia>>. 

 Actualizar el procedimiento E-04, en lo pertinente al Plan Anticorrupción 

y Atención al Ciudadano (PAA), en razón a su nueva denominación, 

Programa de Transparencia y Ética Pública, concordante con la Ley 2195 

del 18 de enero 2022 <<Por medio de la cual se adoptan medidas en 

materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 

dictan otras disposiciones>>. 

 Actualizar el procedimiento E-04 frente a los tiempos de respuesta de los 

radicados de los entes de control. 

 Para la gestión de las PQRSD del segundo semestre de 2024, se sugiere 

tener en cuenta la Circular Externa Nro. 19 del 5 de julio de 2024, para 

las entidades públicas del orden nacional y territorial, con el asunto 

<<Protocolo para la gestión óptima de las peticiones en el marco de la 

prevención del daño antijurídico y la defensa jurídica>>. 

 Alinear los controles al riesgo E04-R3 del proceso de Servicio al 

Ciudadano, E04-R3. Se sugiere identificar más situaciones como la 

presentada en este informe que evidenció la falta de oportunidad para 

responder un requerimiento de un ente de control por falta de radicado, 

asignación de área responsable para posterior seguimiento, lo que se 

entendería como un incumplimiento al procedimiento E-04-P-001. 
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 Frente a la contestación extemporánea de PQRSD, se sugiere reportar a 

la Oficina Asesora de Planeación la materialización del riesgo E04-R3. 

Posibles incidencias disciplinarias en virtud del artículo 31 de la Ley 1755 

de 2015. 

 Evitar naturalizar el incumplimiento de los términos asociados a la 

respuesta de las PQRSD que recibe la entidad, en cuanto se identifique la 

imposibilidad de responder en oportunidad, se sugiere tener en cuenta lo 

establecido en el parágrafo único del artículo 4. Términos para resolver 

las distintas modalidades de peticiones, expresado en la Ley 1755 de 

2015. 

 Fortalecer las acciones necesarias para ampliar el manejo por parte de los 

funcionarios de la entidad del sistema Ophelia SGDEA – Gestión 

Documental y de Correspondencia, así como la emisión institucional de 

las respuestas en el sistema, en los casos en los que esto no ocurra se 

sugiere retroalimentar el sistema para evidenciar la gestión realizada por 

la entidad frente a la PQRSD. 

7. ANEXOS 

 Reporte en formato Excel descargado del aplicativo Ophelia SGDEA 
(Gestión Documental y de Correspondencia) del periodo de 1 de enero al 

10 de junio de 2024. 
 

 Los documentos de trabajo del presente informe hacen parte de la gestión 

documental de la oficina de Control Interno. 

 

 

____________________ 

Luz Marina Doria Cavadía 

Jefe oficina de Control Interno 
Fecha: 2024-08-21 
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